LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el Open Argentino del Acuífero Guaraní de ciclismo de montaña a desarrollarse los días 17 y 18 de junio de 2017 en la ciudad de Federación.
SEGUNDO: Comuníquese a la Subcomisión de Mountain Bike del Club Pesca Federación y a la Dirección de Deportes de la Municipalidad de Federación.  
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
Los días 17 y 18 de junio del corriente año, la ciudad de Federación será  sede del Open Argentino del Acuífero Guaraní. El evento está organizado por la Subcomisión de Mountain Bike del Club Pesca Federación, cuyos integrantes cuentan, para la organización de este evento, con el apoyo de la Municipalidad de Federación a través de la Dirección de Deportes.
Esta competencia ciclística estará fiscalizada por la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña (F.A.Ci.Mo) y acompañada por la Unión Ciclista de la República Argentina (UCRA).
En esta ocasión, el evento promete ser un hito entre las actividades deportivas y turísticas de para la localidad de Federación, convocando a ciclistas de diferentes regiones de nuestra provincia, de todo el país y de países vecinos como Brasil y Uruguay.
Este evento, que constituye un hecho deportivo y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
